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RENTA 2020: Consecuencias fiscales por la COVID-19 
 

Próximos a finalizar el año 2020, conviene indicar que será uno de los ejercicios de los más 

complicados para todos, respecto a la próxima campaña de la declaración de la renta.   

 

Teletrabajo 
 

Si se ha estado o se está realizando teletrabajo y su empresa ha entregado bienes (ordenadores, 

móviles, etc…) que puedan ser utilizados para fines particulares, estos bienes tendrán la 

consideración a efectos fiscales de retribución en especie.  

 

Si la empresa ha entregado cantidades para compensar los gastos de suministros, (luz, internet, 

etc…), que se puedan ocasionar por el teletrabajo, estas cantidades tendrán la consideración de 

rendimientos del trabajo, excepto que previamente se haya pactado y documentado con la 

empresa que estas cantidades están destinadas a remunerar esos gastos.  

 

Trabajadores incluidos en un ERTE 
 

Durante el estado de alarma, cerca de 3,8 millones de personas estaban incluidas en algún tipo de 

ERTE. 

 

El problema que se puede ocasionar es que la mayoría de las percepciones recibidas del Servicio 

Público de Empleo Estatal, (SEPE) han tenido una retención de IRPF mínima o nula, pero en 

cambio se han de incluir con el resto de las percepciones y tributar por ello, por lo que para evitar 

sorpresas en el momento de la declaración sería conveniente hablar con la empresa para que 

ajuste el tipo de retención a las percepciones totales percibidas.  

 

Otro aspecto a considerar es que si se han percibido más de 1.500 €en prestaciones, el límite que 

obliga a presentar la declaración, que puede resultar a pagar o a devolver, pasa de los 22.000 € 

brutos anuales a los 14.000 €, en la mayoría de los casos.  

 

Aquellos trabajadores que hayan percibido del SEPE una prestación superior a la que les hubiera 

correspondido, deberán incluir en la declaración la cantidad abonada, salvo que si antes de que se 

inicie la campaña para la presentación de la declaración de la renta hayan recibido la 

comunicación del SEPE para la devolución de las cantidades percibidas erróneamente y hayan 

realizado la devolución.  

 

Deducciones por maternidad y familia numerosa. 
 

Las madres con derecho a la deducción por maternidad que hayan entrado en un ERTE con 

suspensión del contrato de trabajo y por lo tanto estar en una situación de desempleada, 

perderán el derecho a la deducción durante los meses que hayan estado incluidas en el ERTE. No 

obstante, si el ERTE ha sido por reducción de jornada, ese derecho no se pierde.  

En la misma situación se encuentran todas aquellas personas que tienen derecho a la deducción 

por familia numerosa o por personas con discapacidad a cargo.  
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Prestaciones por cese de actividad de autónomos 
 

Las prestaciones recibidas por los autónomos como consecuencia del cese de actividad, tendrán la 

consideración de rendimientos del trabajo, por lo que no se tendrán que incluir en los 

rendimientos de la actividad.  

 

Planes de pensiones 
 

En el rescate de los planes de pensiones efectuados durante 2020, aunque haya sido como 

consecuencia del COVID-19, el importe percibido tendrá la consideración de rendimiento del 

trabajo.  

 

Arrendamiento de inmuebles 
 

Durante el estado de alarma, muchos propietarios de inmuebles (viviendas, locales) han pactado 

la condonación de los alquileres, su reducción o su diferimiento. Para no tener que tributar por las 

rentas no percibidas, es imprescindible que se tenga documentado el acuerdo alcanzado con el 

inquilino, no sirve un acuerdo verbal.   

 

Con independencia de que se hayan dejado de percibir las rentas mensuales, los gastos 

soportados por el mantenimiento del inmueble durante el periodo que se encuentre afectado por 

la modificación contractual, continuarán siendo deducibles.  

 

Subvenciones 
 

La percepción de subvenciones o ayudas recibidas por los autónomos, plan Renove de vehículos, 

el ingreso mínimo vital, etc. han de incluirse en la declaración de la renta.  

 

 

 

 

 

Barcelona, 26 de noviembre de 2020. 

 


